
8 COMPETENCIAS 
8.A) ASPECTOS GENERALES  
8.A) 1. TIPOS DE  COMPETENCIAS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

CAPÍTULO VII: Régimen Jurídico» 
 
Artículo 44. 
2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y en defecto de la legislación estatal 
correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de validez provisional de acuerdo con aquello establecido en el 
apartado anterior. Estas normas se considerarán derogadas con la entrada en vigor de las estatales correspondientes, si es 
que no hay una disposición expresa en sentido contrario. El ejercicio de esta facultad de dictar legislación concurrente 
exigirá la comunicación previa al Delegado del Gobierno.  

Artículo 45. 
En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano es el aplicable en el territorio de la Comunitat Valenciana, con 
preferencia sobre cualquier otro. En defecto del Derecho propio, será de aplicación supletoria el Derecho Estatal.» 

Artículo 47. 
Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento de la jurisdicción contenciosa-administrativa, y están sujetas 
sólo al control de constitucionalidad, ejercido por el Tribunal Constitucional. 
Las normas reglamentarias, los acuerdos y otros actos administrativos de los órganos de la Generalitat serán recurribles 
ante la jurisdicción contenciosa-administrativa. 

Artículo 48. 
En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de las potestades y los privilegios propios de la Administración 
del Estado. 

Artículo 49 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este Estatuto atribuya expresamente como 
exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el Estado. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, 
en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias 
 
Artículo 50. 



 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
 
  

En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la 
Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 

Artículo 51. 
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:  
11.ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto de forma expresa como competencia de ejecución, y 
aquellas que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el Estado. 

Artículo 52. 
1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general corresponde a la Generalitat, en los 
términos que disponen los artículos 38, 131 y los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, la competencia exclusiva de las siguientes materias: 

Disposición adicional segunda. 
1. Cualquier modificación de la legislación del Estado que, con carácter general y en el ámbito nacional, implique una 
ampliación de las competencias de las Comunidades Autónomas será de aplicación a la Comunitat Valenciana, 
considerándose ampliadas en esos mismos términos sus competencias. 
2. La Comunitat Valenciana velará por que el nivel de autogobierno establecido en el presente Estatuto sea actualizado en 
términos de igualdad con las demás Comunidades Autónomas. 
3. A este efecto, cualquier ampliación de las competencias de las Comunidades Autónomas que no estén asumidas en el 
presente Estatuto o no le hayan sido atribuidas, transferidas o delegadas a la Comunitat Valenciana con anterioridad 
obligará, en su caso, a las instituciones de autogobierno legitimadas a promover las correspondientes iniciativas para dicha 
actualización.  

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO I: Tipología de las competencias Disposición adicional sexta. Administración ordinaria. 
 
Artículo 110. *Competencias exclusivas. 
1. Corresponden a la Generalitat, en el ámbito de sus competencias exclusivas, de forma íntegra la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función ejecutiva. Corresponde únicamente a la Generalitat el ejercicio de estas potestades y 
funciones, mediante las cuales puede establecer políticas propias. 
2. El derecho catalán, en materia de las competencias exclusivas de la Generalitat, es el derecho aplicable en su territorio 
con preferencia sobre cualquier otro. 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
 



 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

Artículo 111. Competencias compartidas. 
En las materias que el Estatuto atribuye a la Generalitat de forma compartida con el Estado, corresponden a la Generalitat 
la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, en el marco de las bases que fije el Estado como 
principios o mínimo común normativo en normas con rango de ley, excepto en los supuestos que se determinen de acuerdo 
con la Constitución y el presente Estatuto*. En el ejercicio de estas competencias, la Generalitat puede establecer políticas 
propias. El Parlamento debe desarrollar y concretar a través de una ley aquellas previsiones básicas. 
La Generalitat será Administración ordinaria del Estado en Cataluña en la medida en que le sean transferidas, mediante los 
instrumentos que corresponda, las funciones ejecutivas que ejerce la Administración del Estado a través de sus órganos 
territoriales en Cataluña. 
 
*Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 112. *Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Generalitat en el ámbito de sus competencias ejecutivas, la potestad reglamentaria, que comprende la 
aprobación de disposiciones para la ejecución de la normativa del Estado, así como la función ejecutiva, que en todo caso 
incluye la potestad de organización de su propia administración y, en general, todas aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento atribuye a la Administración pública. 
 
*Objeto de referencia interpretativa en el FJ 96 de la STC 31/2010 
 
Disposición adicional sexta. Administración ordinaria. 
La Generalitat será Administración ordinaria del Estado en Cataluña en la medida en que le sean transferidas, mediante los 
instrumentos que corresponda, las funciones ejecutivas que ejerce la Administración del Estado a través de sus órganos 
territoriales en Cataluña. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución:Artículo  
 
Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 



 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
 
Artículo 37. Ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma. 
El ejercicio de todas las competencias de la Comunidad Autónoma se realizará de acuerdo con los términos que dispone la 
Constitución. 
 
Artículo 38. Competencias inherentes al pleno ejercicio. 
En el ámbito de las competencias que en este Estatuto se le atribuyen, corresponden a las Illes Balears, además de las 
facultades expresamente contempladas, todas aquellas que resulten inherentes a su pleno ejercicio. 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO IV  De los Consejos Insulares 

 
Artículo 70. Competencias propias. 
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias: 
Artículo 71. Función ejecutiva de competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las competencias que les son propias, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes materias: 
 

CAPÍTULO IX: Del régimen jurídico de la Comunidad Autónoma 
 
Artículo 84. Potestad legislativa y función ejecutiva de las competencias exclusivas. 
1. Sobre las materias que sean de su competencia exclusiva, corresponde al Parlamento de las Illes Balears la potestad 
legislativa, según los términos previstos en este Estatuto, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en la 
Constitución 
2. Corresponden al Gobierno de la Comunidad Autónoma y a los Consejos Insulares la función ejecutiva, incluidas la 
potestad reglamentaria y la inspección, y la actuación de fomento de las competencias que les son propias. 
 
Artículo 85. Desarrollo legislativo y función ejecutiva. 
1. Por lo que se refiere a las competencias previstas en el artículo 31, corresponderán a la Comunidad Autónoma el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado. 
2. En cuanto a las competencias relacionadas en el artículo 32, la potestad ejecutiva de la Comunidad Autónoma podrá 
llevar aneja la potestad reglamentaria cuando sea necesaria para la ejecución de la normativa del Estado. 
3. Los Consejos Insulares, además de las competencias que les corresponden de acuerdo con lo que se prevé en este 



Estatuto, tendrán las facultades de gestión y ejecución en el propio territorio de las decisiones del Gobierno de las Illes 
Balears cuando corresponda. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO I: Clasificación y principios 
 

Artículo 42. Clasificación de las competencias. 
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas sobre las 
materias incluidas en el presente Título, que ejercerá respetando lo dispuesto en la Constitución y en el presente Estatuto. 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume mediante el presente Estatuto: 
1.º Competencias exclusivas, que comprenden la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, 
íntegramente y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en la Constitución. En el ámbito de sus competencias 
exclusivas, el derecho andaluz es de aplicación preferente en su territorio sobre cualquier otro, teniendo en estos casos el 
derecho estatal carácter supletorio. 
2.º Competencias compartidas, que comprenden la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, en 
el marco de las bases que fije el Estado en normas con rango de ley, excepto en los supuestos que se determinen de 
acuerdo con la Constitución. En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Autónoma puede establecer políticas 
propias. 
3.º Competencias ejecutivas, que comprenden la función ejecutiva que incluye la potestad de organización de su propia 
administración y, en general, aquellas funciones y actividades que el ordenamiento atribuye a la Administración Pública y, 
cuando proceda, la aprobación de disposiciones reglamentarias para la ejecución de la normativa del Estado. 
4.º Competencias en relación con la aplicación del derecho comunitario, que comprenden el desarrollo y la ejecución de la 
normativa de la Unión Europea cuando afecte al ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma. 
3. La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá las competencias no contempladas expresamente en este Estatuto que 
le sean transferidas o delegadas por el Estado. 
4. La Comunidad Autónoma, cuando así se acuerde con el Estado, podrá ejercer actividades de inspección y sanción 
respecto a materias de competencia estatal, en los términos que se establezcan mediante convenio o acuerdo. 
 
 Artículo 44. Principios de eficacia, proximidad y coordinación. 
Todas las actuaciones de las Administraciones andaluzas en materia competencial se regirán por los principios de eficacia, 
proximidad y coordinación entre las Administraciones responsables. 
 

TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO II: Competencias 

 
Artículo 85. Ejercicio de las funciones y servicios inherentes a las competencias de la Comunidad Autónoma. 



1. En el ámbito de las competencias que se le atribuyen en el presente Estatuto, le corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, además de las facultades y funciones expresamente contempladas en el mismo, todas aquellas 
que, por su naturaleza, resulten inherentes a su pleno ejercicio. 
2. El ejercicio de las funciones y servicios inherentes a las competencias recogidas en el presente Título se entenderá 
conforme a lo establecido en el Título VIII de la Constitución. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V:  Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 70. Disposiciones generales. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón las competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas sobre las 
materias incluidas en el presente título, que ejercerá respetando lo dispuesto en la Constitución y en el presente Estatuto. 
 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los 
artículos 140 y 149.1 de la Constitución… 
 
Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias compartidas, la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en normas con rango de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, desarrollando políticas propias…. 
 
Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas y en orden a la aplicación de la legislación estatal, la Comunidad Autónoma de 
Aragón podrá dictar reglamentos para la regulación de su propia competencia funcional y la organización de los servicios 
necesarios para ello, y en general podrá ejercer todas aquellas funciones y actividades que el ordenamiento jurídico 
atribuye a la Administración Pública. …: 
 
Artículo 80. Cláusula de cierre. 
1. La Comunidad Autónoma asume las competencias expresadas en el presente Estatuto. En todo caso, las 
especificaciones de los distintos títulos de competencia no son excluyentes de otros posibles contenidos que deban 
considerarse incluidos en el título competencial respectivo, conforme a la Constitución y al presente Estatuto. 
 
Disposición adicional cuarta. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar al Estado la transferencia o delegación de competencias no 
recogidas en el presente Estatuto, de conformidad con lo que establece el artículo 150.2 de la Constitución española. 



2. También podrá solicitar las transferencias o delegaciones de competencias no incluidas en el artículo 149.1 de la 
Constitución y no asumidas por la Comunidad Autónoma mediante este Estatuto. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 69. Disposición general. 
La Comunidad de Castilla y León, en el marco de lo dispuesto en la Constitución y las correspondientes leyes del Estado, 
asume las competencias que se establecen en los artículos siguientes. 
 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
 2. En el ejercicio de estas competencias, corresponderán a la Comunidad de Castilla y León las potestades legislativa y 
reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida la inspección. 
3. La atribución en exclusividad de estas competencias a la Comunidad de Castilla y León se entenderá efectuada sin 
perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al Estado en virtud de otros títulos previstos por la Constitución. 
 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella establezca, es competencia de la 
Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
2. En estas materias, y salvo norma en contrario, corresponde además a la Comunidad la potestad reglamentaria, la 
gestión y la función ejecutiva, incluida la inspección. 
 
Artículo 76. Competencias de ejecución. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
 
Artículo 77. Asunción de nuevas competencias. 
1. La Comunidad Autónoma podrá solicitar de las instituciones del Estado y asumir competencias a través de los 
procedimientos establecidos en los números 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución. 
Al efecto señalado en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma podrá ejercer la iniciativa legislativa prevista en el 
artículo 87.2 de la Constitución. 
2. En cualquier caso, la Comunidad de Castilla y León podrá asumir las demás competencias, funciones y servicios que la 
legislación del Estado reserve o atribuya a las Comunidades Autónomas. 
3. Las Cortes y la Junta de Castilla y León velarán por que el nivel de autogobierno establecido en el presente Estatuto sea 
actualizado en términos de igualdad respecto de las demás Comunidades Autónomas. 

  



NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 8. Disposiciones generales. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura asume competencias sobre las materias que se identifican en los siguientes 
artículos. Dichas competencias comprenderán las funciones que en cada caso procedan, sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder al Estado en virtud de títulos competenciales propios previstos en la Constitución. 
2. Asimismo, asume las competencias que le sean atribuidas, delegadas o transferidas por el Estado, de conformidad con 
lo previsto en la Constitución, y cualesquiera otras que le puedan corresponder de acuerdo con esta, con los otros títulos 
del presente Estatuto y con el resto del ordenamiento jurídico. 
3. En el ejercicio de sus competencias la Comunidad Autónoma podrá establecer políticas propias. 
 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
2. En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. 
 
Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecución. 
2. En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la 
normativa del Estado, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva. 
 
Artículo 11. Competencias de ejecución. 
2. En estas materias corresponden a la Comunidad Autónoma la potestad reglamentaria organizativa y la adopción de 
planes, programas, medidas, decisiones y actos. 
 
Artículo 13. Otras facultades asociadas a las competencias. 
1. En el ámbito de sus competencias y además de las expresamente contempladas, corresponden a la Comunidad 
Autónoma todas aquellas funciones que resulten inherentes a su pleno ejercicio y, en particular, la gestión del demanio 
especial afectado y la declaración de utilidad pública o interés social a efectos expropiatorios, así como la determinación de 
los supuestos, causas y condiciones de ejercicio de tal potestad, la determinación de criterios objetivos de valoración y el 
establecimiento de los órganos que los apliquen y fijen el justiprecio. 



2. En todas las materias de su competencia corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las actividades de 
policía, de servicio público y de fomento, pudiendo regular la concesión y otorgar y controlar subvenciones con cargo a 
fondos propios y, en su caso, a los provenientes de otras instancias públicas. 
3. La Comunidad Autónoma participará en el ejercicio de competencias estatales que condicionen las competencias 
autonómicas o afecten a los recursos naturales o riquezas regionales. 
 
Artículo 14. Homogeneidad competencial. 
Las instituciones estatutarias velarán para que el elenco competencial de Extremadura sea actualizado en términos de 
homogeneidad respecto del conjunto de las Comunidades Autónomas. A tal efecto, adoptar 

 


